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RESPUESTA: 

 

De acuerdo con el Real Decreto 890/2023, de 27 de noviembre, por el que se 
aprueba la estructura de la Presidencia del Gobierno, el Gabinete de la Presidencia del 

Gobierno es el órgano de asistencia política y técnica del Presidente del Gobierno.  
 

Por lo tanto, las acciones de asistencia política y técnica se circunscriben a la 
actividad del Presidente del Gobierno.  

 
 
 

 
 

 
Madrid, 30 de abril de 2024 




